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Declaración de la dirección sobre la eficacia 
de los controles internos de la información financiera 
 

La dirección del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (en lo sucesivo el FIDA o el 
Fondo) es responsable de la preparación, presentación correcta e integridad general de los 
estados financieros consolidados. Los estados financieros del Fondo se han preparado de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) publicadas por 
el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad. 
 
De conformidad con el Reglamento Financiero del FIDA, el Presidente es responsable de 
establecer y mantener controles financieros internos adecuados y sistemas de auditoría del 
Fondo, como los relativos a la presentación de informes financieros externos.  
 
La Junta Ejecutiva del Fondo estableció un comité de auditoría, cuyo mandato consiste, entre 
otras cosas, en prestar asistencia a la Junta Ejecutiva en la supervisión de la administración 
financiera y la supervisión interna del Fondo. La administración financiera incluiría la eficacia 
del control interno de la información financiera. El Comité de Auditoría, que está integrado en 
su totalidad por miembros seleccionados de la Junta Ejecutiva, supervisa el proceso de 
selección de los auditores externos y formula una recomendación sobre esa selección a la 
Junta Ejecutiva para que proceda a su aprobación. El Comité de Auditoría se reúne con los 
auditores internos y externos con objeto de examinar, respectivamente, el alcance y el 
diseño de la auditoría y el plan de trabajo anual, así como cualquier otro asunto comprendido 
en el mandato del Comité de Auditoría que pueda requerir su atención.                               
 
El sistema de control interno de la información financiera contiene medidas y mecanismos de 
seguimiento para detectar, prevenir y facilitar la corrección de las deficiencias observadas 
que puedan dar lugar a carencias importantes en el control interno de la información 
financiera. Existen limitaciones inherentes en la eficacia de todo sistema de control interno, 
como la posibilidad de errores humanos y la elusión o la inobservancia de los controles. Por 
consiguiente, un sistema de control interno eficaz puede ofrecer solo una certeza razonable, y 
no absoluta, respecto de los estados financieros. Además, la eficacia de un sistema de control 
interno puede cambiar en función de las circunstancias. 
 

La dirección del Fondo evaluó la eficacia del control interno de la información financiera en 
relación con los estados financieros presentados al 31 de diciembre de 2018 de 
conformidad con las NIIF. La evaluación se basó en los criterios para un control interno eficaz 
de la información financiera, que se describen en el Marco Integrado de Control Interno 
publicado por el Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway (COSO). 
La Oficina de Auditoría y Supervisión proporcionó a la dirección un informe en el que se 
daban garantías razonables de la eficacia operacional de este control. Basándose en el 
trabajo realizado, la dirección considera que el Fondo mantuvo un sistema eficaz de controles 
internos de la información financiera al 31 de diciembre de 2018, y no tiene conocimiento de 
ninguna deficiencia sustancial en los controles que pudiera incidir en la fiabilidad de los 
estados financieros de 2018. El auditor externo independiente del FIDA, Deloitte & Touche 
SpA, ha comprobado los estados financieros y ha emitido una certificación sobre la 
declaración de la dirección relativa a los controles internos que el Fondo aplica respecto de la 
información financiera. 
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